
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00349-00 

Armenia Quindío, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a lo manifestado por la Apoderada Judicial del Fondo Nacional de 

Garantías, procede el juzgado a realizar la respectiva corrección del auto de fecha 

08 de julio de 2022, visto a número de orden 026 del expediente digital, teniéndose 

para todos los efectos legales que el nombre correcto de la Apoderada Judicial del 

Fondo Nacional de Garantías es MARIA DEL PILAR FLOREZ RAMIREZ y no 

MARIA DEL PILAR FLOREZ RODRIGUEZ como erróneamente se indicó. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE;   

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

  
LMGR. 

(ARCHIVO 07) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
N.º 130 DEL 12 DE AGOSTO DE 2022 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 
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